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DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N " 127.-

27 10112017 .-
.

I MUNJCIPAIIDAO OE CURARREI]\]E VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

'1 .- La

Quirquitripay Roa , de fecha2610112017 '

solicitud del la Sra Wandalin

2 - La ResoluciÓn 1 600 de 2088 de la

Contraloría General de la Repúbltca 
3._ La autorización del propietario del predio

ubicado en Km 28 camino PucÓn / Curarrehue i

4.- El Ord 135 /3Oi0B/2005 del Dtrector

Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX RegiÓn' sobre iniciación de

Actrvrdades Esporádicas 
5.- El articulo 11 N " 3 y 20 de la ordenanza

local MuniciPal 6'El Articulo 2o del Titulo I del expendio

de bebidas alcohÓlicas, sobre vigtlancia e inspecciÓn

7.- El Articulo '19o inciso tercero de. la Ley

19.925 der jgro1r2oo4, actualzada segun rey 20.033, de 01/07/2005, Titulo del

expendio de bebidas alcohólicas 
8.- El Decreto Exento N ' 1217 del22'09 2016

Establece escalalón de Subrogancia cargo Alcalde de- Ia Comuna de Curarrehue

9 - Las facultades que me confiere el texto

refundidodelaLeyNslS695"OrgánicaConstitucionaldeMunicipalidades"'actualizada
según LeY 20.033 del 01101 l7oo5

C ONSIDERANDO

1 - Que en los dias de Fiestas Patrias'

Las visperas de Navidad y Año Nuevo tYi:9: se realicen actividades de

oromoción turistlca' y 
"n 

ot'át oportunidades', especialmente cuando se persigan

iines de beneficencia rur"üini.iñuiiJádes podrán otorgar un autorización especial

transitoria, por tres dias como máximo, para que en ós lugares público u otros

que determinen, ," "'táii";";;i;;¡'; 
o locales donde podrá expenderse v

consumirse bebidas alcohÓllcas

2 - Que en conformidad a lo estipulado

en el Articulo 148. D:F:1 148 ' D'F L '*; ] Og 1982 del Ministerio de Minería'

es responsabilidad de los que soltcitasen en los lugates urbanos y rurales de las "

:¿ñ".i¿rl"JJ ;]t"1,i"u, ' ie tos recintos para estas activrdades



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 127-- . DEL27 IA1I2O17

DECRETO

1.-Autorizase a al Sra. Wandalin Quirquitripay
Roa., para efectuar ventas en " FIESTA DEL CORDERO DE CATRIPULLI ", los
días 03 y 04 y 05 de Febrero del 2017,. eldia0310212017 en horario diario desde
las l0:00 HrsA.M. hasta las 3.00 Hrs. AM, de la madrugada del 0410112017 ,eldia
sábado04,Q212017 desde las 10 00 A.M, hasta las 5:00 Hrs del día.05/0212017,y el
dia Domingo 05 de Febrero del 2017 desde las 10.00 hasta las 24:00 Hrs.,, en
Predro ubicado en el Km 28 del Sr Gonzalo OMillalef Km 28 camino Pucón
Curarrehue ,en esta actividad se destinará uno de los lugares ,para efectuar ventas
de comestibles y bebidas alcohólicas..En la Comuna de Curarrehue.

2.- Que, deberán cencurrir al S.l.l. ,en
Villarrica, calle Camilo Henríquez N o 225. para dar cumplimiento a

la nomativa'I'ributaria.
3.- Se prohíbe tumar en todo espacio

cerrado que sca lugar acccsiblc a público y de uso coLectir o

Independiente quién sea e I plo¡rictalio o tcnga acceso a ellos (artícr,rlo 14)

se deberá contar con aclverlencias visibles y comprensibles que indiquen
la prohibición de fumar (anículo 14) Ley 19.2119 moditjcada por la
I e'. N o ?0 660

4.- Que, se hace presente que tanto

lnstituciones o personas, deber-r curnplir con las exigencias de Ofrcina sanidad

ambiental, en Pedro León Gallo N " 981 Villarrica.
5.- La Resolución Exenta N ' 6045/20 14 que

establece rnedidas sanitarias para ser aplicadas en los lugares de concentración
de ganado y deloga resolución N " 1.25 I de 1986.

Público y
6 - Que cualquier problema de Orden

de otro tipo, es de exclusiva responsabilidad del Sra
Wandalin irquitripay Roa

diaria, de oS DéT

,t 7 - Valor sobre 70 o/o de /z UTM.
os Municipales, estipuladós en la ordenanza local.
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